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SUMARIO:  
 
IRPF. Ganancias y pérdidas patrimoniales. Supuestos excluidos. Principal fuente de renta 
del sujeto pasivo.  La cuestión que presenta interés casacional consiste en determinar si a los 
efectos de concretar las ganancias y pérdidas patrimoniales en la aplicación del art. 33.3.c) Ley 
35/2006 (IRPF), la forma de computar las rentas por actividad económica o profesional para 
verificar si la misma constituye la principal fuente de renta del sujeto pasivo, en comparación con 
otras fuentes de renta, se debe realizar atendiendo a los rendimientos netos o a los brutos. 
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En Madrid, a 30 de abril de 2025. 
HECHOS 
PRIMERO.- Preparación del recurso de casación. 
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El abogado del Estado preparó recurso de casación contra la sentencia de 23 de enero de 2024, 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-
administrativo, por la que se estima el recurso n.º 112/2023. 
Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de 
la resolución impugnada, identifica como infringidos los artículos 33.3.c) de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 20.6 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 4.8 de la Ley 19/1991,.de 6 
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio y 3 del Real Decreto 1704/1999, de 5 de noviembre, 
por el que se determinan los requisitos y condiciones de las actividades empresariales y 
profesionales y de las participaciones en entidades para la aplicación de las exenciones 
correspondientes en el Impuesto sobre el Patrimonio. 
Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en 
la resolución recurrida, subraya que la norma que entiende vulnerada forma parte del Derecho 
estatal o del de la Unión Europea y considera que concurre interés casacional objetivo para la 
formación de jurisprudencia porque se dan las circunstancias contempladas en las letras b) y c) 
del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa [LJCA], así como la presunción contenida en el artículo 88.3, letra a) del citado 
texto legal . 
 
SEGUNDO.- Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes 
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 
El tribunal de instancia tuvo por preparado el recurso de casación mediante auto de 13 de marzo 
de 2024, habiendo comparecido la parte recurrente ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
dentro del plazo de 30 días señalado en el artículo 89.5 LJCA. 
Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Rafael Toledano Cantero, Magistrado de la Sección. 
 
RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
PRIMERO.- Requisitos formales del escrito de preparación. 
1.El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 de la LJCA), la sentencia 
contra la que se dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 de la LJCA, 
apartados 1 y 2) y el Abogado del Estado se encuentra legitimado para interponerlo, al haber 
sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 LJCA). 
2.En el escrito se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal alegadas en la demanda y tomadas en 
consideración en la sentencia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia 
han sido relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 de la LJCA, letras a), b), d) y 
e)]. 
3.El repetido escrito fundamenta especialmente que concurre interés casacional objetivo para la 
formación de jurisprudencia para, en interpretación de los artículos citados como vulnerados, se 
establezca como doctrina que, a la hora de determinar si la actividad económica o profesional 
del contribuyente constituye su principal fuente de renta, la comparación oportuna debe hacerse 
atendiendo a los rendimientos netos y nunca atendiendo a los rendimientos íntegros o brutos. 
 
SEGUNDO.- Justificación de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo 
para la formación de la jurisprudencia y cuestión en la que existe interés casacional. 
Teniendo en cuenta la discusión planteada en la instancia y la ausencia de pronunciamiento de 
esta Sala solo el concreto aspecto objeto de debate, y conforme a lo indicado anteriormente, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la misma 
norma, esta Sección de admisión aprecia que este recurso presenta interés casacional objetivo 
para la formación de jurisprudencia, respecto de la siguiente cuestión: 
Determinar si, a los efectos de concretar las ganancias y pérdidas patrimoniales en la aplicación 
del artículo 33.3 c) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas , la forma de computar las rentas por actividad económica o profesional para 
verificar si la misma constituye la principal fuente de renta del sujeto pasivo, en comparación con 
otras fuentes de renta, se debe realizar atendiendo a los rendimientos netos o a los brutos. 
 
TERCERO.- Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de 
interpretación. 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la 
LJCA, procede admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés 
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casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia, la cuestión descrita en el razonamiento 
jurídico anterior. 
La norma que en principio será objeto de interpretación es el artículo 33.3 c) de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Ello sin perjuicio de 
que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente trabado en el 
recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA. 
 
CUARTO.- Publicación en la página web del Tribunal Supremo. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en 
la página webdel Tribunal Supremo. 
 
QUINTO.- Comunicación inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este 
auto. 
Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, 
como dispone el artículo 90.6 de la LJCA , y conferir a las actuaciones el trámite previsto en 
los artículos 92 y 93 de la LJCA , remitiéndolas a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
para su sustanciación y decisión de conformidad con las reglas de reparto. 
Por todo lo anterior, 
 
La Sección de Admisión acuerda: 
1º)Admitir el recurso de casación n.º 2632/2024, preparado por el abogado del Estado contra 
la sentencia de 23 de enero de 2024 del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, Sala de lo Contencioso-administrativo, por la que se estima el recurso n.º 112/2023. 
2º)La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia 
consiste en: 
Determinar si, a los efectos de concretar las ganancias y pérdidas patrimoniales en la aplicación 
del artículo 33.3 c) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas , la forma de computar las rentas por actividad económica o profesional para 
verificar si la misma constituye la principal fuente de renta del sujeto pasivo, en comparación con 
otras fuentes de renta, se debe realizar atendiendo a los rendimientos netos o a los brutos. 
3º)Identificar como norma jurídica que, en principio, habrá de ser objeto de interpretación: 
el artículo 33.3 c) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo 
exigiere el debate finalmente trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA. 
4º)Publicar este auto en la página webdel Tribunal Supremo. 
5º)Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto. 
6º)Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, 
competente de conformidad con las normas de reparto. 
El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 LJCA). 
Así lo acuerdan y firman. 
 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el 
Centro de Documentación Judicial (CENDOJ). 
 


